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En la Ciudad de México siendo las 17 horas con 59 minutos del 5 de noviembre de 2019, en el 
piso 11 del inmueble ubicado en la avenida de los Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los C.C. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto, vigésimo, fracciones I 
y VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 25, 
45, 47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; así como en los artículos 1, 4, fracción I, 7, 8, 12, 13 y 16, fracción 
VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

XXVIII SESIÓN ORDINARIA DE 2019 DEL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 
Comisionado. Javier Juárez Mojica.  
Comisionado. Sóstenes Díaz González. 
Comisionado. Ramiro Camacho Castillo. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

David Gorra Flota, Secretario Técnico del Pleno. 
Vanessa Marisol Suárez Solorza, Prosecretaria Técnica del Pleno. 

Asistieron como invitados:  

Juan José Crispín Borbolla, Coordinador Ejecutivo. 
Víctor Manuel Rodríguez Hilario, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Javier Adrián Arriaga Aguayo, Director General. 
Paola Cicero Arenas, Directora General. 
Emiliano Díaz Goti, Director General. 
Esthela Elizabeth Mendoza Guerra, Directora General. 
Christian James Aguilar Armenta, Director General. 
Adriana Williams Hernández, Directora General de Regulación de Interconexión y Reventa de 
Servicios de Telecomunicaciones. 
Luis Raúl Rey Jiménez, Director General de Compartición de Infraestructura. 
Rodrigo Guzmán Araujo Mérigo, Director General de Instrumentación. 

Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la Sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 
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ORDEN DEL DÍA 
I.- VERIFICACIÓN DEL QUORUM.  

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

II.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
las Actas de la XXII Sesión Ordinaria y VI Sesión Extraordinaria, celebradas el 18 y 20 de 
septiembre de 2019, respectivamente. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 

III.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
los términos y condiciones de las Ofertas de Referencia para el acceso y uso compartido de 
infraestructura pasiva, para las empresas mayoristas de Teléfonos de México, S.A. B. de C.V. y 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., como integrantes del Agente Económico Preponderante.  
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
los términos y condiciones de las Ofertas de Referencia para el acceso y uso compartido de 
infraestructura pasiva, para las divisiones mayoristas de Teléfonos de México, S.A. B. de C.V. y 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., como integrantes del Agente Económico Preponderante.  
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del 
Convenio Marco de Interconexión presentado por Radiomóvil Dipsa, S.A, de C.V. aplicable 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.5.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
los términos y condiciones de la Oferta de Referencia de arrendamiento de Enlaces 
Dedicados entre localidades, y de larga distancia internacional para concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones y autorizados de telecomunicaciones, de las divisiones 
mayoristas de Teléfonos de México, S.A. B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., como 
integrantes del Agente Económico Preponderante.  
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.6.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
los términos y condiciones de la Oferta de Referencia de arrendamiento de Enlaces 
Dedicados y de interconexión locales para concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones y autorizados de telecomunicaciones, de las empresas mayoristas de 
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Teléfonos de México, S.A. B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., como integrantes 
del Agente Económico Preponderante.  
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Valor Agregado Digital, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y TV 
Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Tactic Tel, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Directo Telecom, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Telecomm Atlas, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
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III.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Starsatel, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Qualtel, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Protel I-Next, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Openip Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Altán Redes, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
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III.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Convergia de México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020.  
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y las 
empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. 
de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T 
Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. e IP 
Matrix, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, S.A. 
de C.V. y Altán Redes, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, S.A. 
de C.V. y Convergia de México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, S.A. 
de C.V. y Comunícalo de México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, S.A. 
de C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales. S. de R.L. de C.V., AT&T 
Comercialización Móvil. S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México. S. 
de R.L. de C.V., Grupo AT&T Cellular, S. de R.L. de C.V. y AT&T Norte. S. de R.L. de C.V., 
aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXVIII SESIÓN ORDINARIA DE 2019 

Página 6 de 84 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, S.A. 
de C.V. y Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, S.A. 
de C.V. e IENTC S. de R.L. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Directo Telecom, S.A. de 
C.V. y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Directo Telecom, S.A. de 
C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Directo Telecom, S.A. de 
C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización 
Móvil S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., 
Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V. y AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., aplicables del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Miguel Ángel González Dobarganes, aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
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III.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, S.A. 
de C.V. y Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.37.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, S.A. 
de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.38.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, S.A. 
de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.39.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, S.A. 
de C.V. y Openip Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.40.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, S.A. 
de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.41.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, S.A. 
de C.V. y Protel I Next, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.42.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, S.A. 
de C.V. y Qualtel, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.43.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, S.A. 
de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
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(Unidad de Política Regulatoria) 

III.44.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, S.A. 
de C.V. y Starsatel, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.45.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, S.A. 
de C.V. y Directo Telecom, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.46.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, S.A. 
de C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.47.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Altata, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.48.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
e IP Matrix, S.A. de C.V. aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.49.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.50.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y 
Marcatel Com, S.A. de C.V., aplicables del 05 de noviembre de 2019 al 31 de diciembre de 
2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
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III.51.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Altán Redes, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.52.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.53.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.54.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Starsatel, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.55.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V.  y 
Marcatel Com, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.56.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, S.A. 
de C.V. y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.57.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, S.A. 
de C.V. y Valor Agregado Digital, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.58.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, S.A. 
de C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 
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(Unidad de Política Regulatoria) 

III.59.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.60.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.61.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.62.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Tv Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.63.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, 
S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., Grupo 
AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V. y AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., aplicables del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.64.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Directo Telecom, S.A. De C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.65.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y las empresas Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., 
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Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V. y Tv Cable de Oriente, S.A. 
de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.66.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A. de C.V. y 
las empresas Cablevisión, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., 
Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., 
Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., aplicables 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.67.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A. de C.V. y 
Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.68.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A. de C.V. y 
Marcatel Com, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.69.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del 05 de noviembre de 2019 al 31 
de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.70.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y 
Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del 05 de noviembre de 2019 al 31 de diciembre de 
2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.71.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y 
Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables del 05 de noviembre de 2019 
al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
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III.72.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y 
Tactic Tel, S.A. de C.V., aplicables del 05 de noviembre de 2019 al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.73.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y 
Directo Telecom, S.A. de C.V., aplicables del 05 de noviembre de 2019 al 31 de diciembre de 
2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.74.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y 
Boohcom, S.A. de C.V., aplicables del 05 de noviembre de 2019 al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.75.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y UC 
Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 05 de noviembre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.76.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y las 
empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. 
de R.L. De C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T 
Desarrollo de Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., aplicables del 01 enero al 31 de 
diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.77.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. e 
IENTC, S. de R.L. de C.V., aplicables del 05 de noviembre de 2019 al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.78.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y 
Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 01 enero al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
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III.79.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y 
Altata Telecomunicaciones de México, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 05 de noviembre de 
2019 al 31 de diciembre de 2020. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

I.- VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 

El Secretario Técnico del Pleno, informó que el Comisionado Arturo Robles Rovalo, previendo 
su ausencia justificada a la sesión, en términos del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, presentó en la Secretaría Técnica del Pleno sus votos 
razonados por escrito, respecto de los asuntos listados en el Orden del Día y en el momento 
oportuno se daría cuenta del sentido de los mismos. 

Siendo así, el Secretario por instrucciones del Presidente, verificó que existiera quorum para 
llevar a cabo la XXVIII Sesión Ordinaria del 2019, a la que asistieron los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez 
Mojica, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo, según se acredita con la lista de 
asistencia anexa a la presente Acta.  

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día, el cual fue 
aprobado con los votos a favor de los comisionados presentes.  

III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

III.1. Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
las Actas de la XXII Sesión Ordinaria y VI Sesión Extraordinaria, celebradas el 18 y 20 de 
septiembre de 2019, respectivamente. 

Una vez puestas a consideración de los Comisionados presentes, emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó las Actas por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Acuerdo 

P/IFT/051119/559 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba las Actas de la XXII Sesión Ordinaria y VI Sesión Extraordinaria, 
celebradas el 18 y 20 de septiembre de 2019, respectivamente”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados las Actas aprobadas por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que publique en la página 
electrónica del Instituto las Actas aprobadas, en términos de lo establecido en el artículo 50 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue a los Libros de Actas 
que correspondan los originales de las Actas citadas en el numeral Primero, para formar parte 
integrante de los mismos. 

III.2. Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
los términos y condiciones de las Ofertas de Referencia para el acceso y uso compartido de 
infraestructura pasiva, para las empresas mayoristas de Teléfonos de México, S.A. B. de C.V. y 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., como integrantes del Agente Económico 
Preponderante. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. El Comisionado Adolfo Cuevas Teja, expresó 
su voto en contra, por su oposición a la separación funcional, sin pronunciarse sobre aspectos 
técnicos en los cuáles no encuentra problemática alguna. Se incluyen en la versión 
estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la 
discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Javier 
Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo, y 
con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, quien expresó que su voto se 
sustenta en su oposición a la separación funcional. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 
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P/IFT/051119/560 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica los términos y condiciones de las Ofertas de Referencia para el 
acceso y uso compartido de infraestructura pasiva, para las empresas mayoristas de Teléfonos 
de México, S.A. B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., como integrantes del Agente 
Económico Preponderante”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.3. Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
los términos y condiciones de las Ofertas de Referencia para el acceso y uso compartido de 
infraestructura pasiva, para las divisiones mayoristas de Teléfonos de México, S.A. B. de C.V. y 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., como integrantes del Agente Económico 
Preponderante. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. El Comisionado Adolfo Cuevas Teja, expresó 
su voto en contra, por su oposición a la separación funcional, sin pronunciarse sobre aspectos 
técnicos en los cuáles no encuentra problemática alguna. Se incluyen en la versión 
estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la 
discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Javier 
Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo, y 
con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, quien expresó que su voto se 
sustenta en su oposición a la separación funcional. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/561 
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Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica los términos y condiciones de las Ofertas de Referencia para el 
acceso y uso compartido de infraestructura pasiva, para las divisiones mayoristas de Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., como integrantes del Agente 
Económico Preponderante”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.4. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del 
Convenio Marco de Interconexión presentado por Radiomóvil Dipsa, S.A, de C.V. aplicable 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/562 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica y aprueba al Agente Económico Preponderante los términos y 
condiciones del Convenio Marco de Interconexión presentado por Radiomóvil Dipsa, S.A, de 
C.V. aplicable del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020”. 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.5. Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
los términos y condiciones de la Oferta de Referencia de arrendamiento de Enlaces 
Dedicados entre localidades, y de larga distancia internacional para concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones y autorizados de telecomunicaciones, de las divisiones 
mayoristas de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., como 
integrantes del Agente Económico Preponderante. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. El Comisionado Adolfo Cuevas Teja, expresó 
su voto en contra, pues si bien, no tiene observación u objeción alguna sobre cuestiones 
técnicas, vota en contra por su oposición al tema de separación funcional y dado que se 
trata de una medida de la implementación final de la misma. Se incluyen en la versión 
estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas.  

 Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Javier 
Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo, y 
con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/563 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica los términos y condiciones de la Oferta de Referencia de 
arrendamiento de Enlaces Dedicados entre localidades, y de larga distancia internacional 
para concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y autorizados de 
telecomunicaciones, de las divisiones mayoristas de Teléfonos de México, S.A. B. de C.V. y 
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Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., como integrantes del Agente Económico 
Preponderante”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.6. Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
los términos y condiciones de la Oferta de Referencia de arrendamiento de Enlaces 
Dedicados y de interconexión locales para concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones y autorizados de telecomunicaciones, de las empresas mayoristas de 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., como integrantes 
del Agente Económico Preponderante. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. El Comisionado Adolfo Cuevas Teja, votó en 
contra y expresó que no tiene observación u objeción alguna sobre cuestiones técnicas, sino 
por su oposición al tema de separación funcional y dado que se trata de una medida de la 
implementación final de la misma. Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una 
de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados 
presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Javier 
Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo, y 
con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/564 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica los términos y condiciones de la Oferta de Referencia de 
arrendamiento de Enlaces Dedicados y de interconexión locales para concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones y autorizados de telecomunicaciones, de las empresas 
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mayoristas de Teléfonos de México, S.A. B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., como 
integrantes del Agente Económico Preponderante”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.7. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Valor Agregado Digital, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/565 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, 
S. de R.L. de C.V. y Valor Agregado Digital, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.8. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/566 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, 
S. de R.L. de C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.9. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
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Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/567 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, 
S. de R.L. de C.V. y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.10. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/568 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, 
S. de R.L. de C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.11. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Tactic Tel, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/569 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, 
S. de R.L. de C.V. y Tactic Tel, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.12. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Directo Telecom, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/570 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, 
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S. de R.L. de C.V. y Directo Telecom, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.13. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Telecomm Atlas, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/571 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, 
S. de R.L. de C.V. y Telecomm Atlas, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.14. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Starsatel, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/572 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, 
S. de R.L. de C.V. y Starsatel, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.15. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 
P/IFT/051119/573 
Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, 
S. de R.L. de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.16. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Qualtel, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 
El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
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Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
Acuerdo 

P/IFT/051119/574 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, 
S. de R.L. de C.V. y Qualtel, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.17. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Protel I-Next, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/575 
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Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, 
S. de R.L. de C.V. y Protel I-Next, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.18. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/576 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, 
S. de R.L. de C.V. y Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.19. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/577 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, 
S. de R.L. de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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III.20. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Openip Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/578 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, 
S. de R.L. de C.V. y Openip Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.21. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Altán Redes, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/579 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, 
S. de R.L. de C.V. y Altán Redes, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.22. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Convergia de México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/580 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, 
S. de R.L. de C.V. y Convergia de México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.23. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, 
S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T 
Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/581 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, 
S. de R.L. de C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, 
S. de R.L. de C.V. y AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., 
aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.24. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. e 
IP Matrix, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/582 
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Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, 
S. de R.L. de C.V. e IP Matrix, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.25. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, 
S.A. de C.V. y Altán Redes, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/583 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. y Altán Redes, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXVIII SESIÓN ORDINARIA DE 2019 

Página 35 de 84 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.26. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, 
S.A. de C.V. y Convergia de México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/584 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. y Convergia de México, S.A. de C.V., aplicables del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.27. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, 
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S.A. de C.V. y Comunícalo de México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/585 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. y Comunícalo de México, S.A. de C.V., aplicables del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.28. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, 
S.A. de C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales. S. de R.L. de C.V., AT&T 
Comercialización Móvil. S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México. S. 
de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V. y AT&T Norte. S. de R.L. de C.V., 
aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/586 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales. S. de R.L. 
de C.V., AT&T Comercialización Móvil. S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones 
de México. S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V. y AT&T Norte. S. de R.L. de 
C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.29. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, 
S.A. de C.V. y Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/587 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. y Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.30. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, 
S.A. de C.V. e IENTC S. de R.L. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/588 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. e IENTC S. de R.L. de C.V., aplicables del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.31. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Directo Telecom, S.A. de 
C.V. y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/589 
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Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Directo 
Telecom, S.A. de C.V. y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.32. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Directo Telecom, S.A. de 
C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/590 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Directo 
Telecom, S.A. de C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.33. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Directo Telecom, S.A. de 
C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización 
Móvil S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., 
Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V. y AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., aplicables del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/591 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Directo 
Telecom, S.A. de C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Comercialización Móvil S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. 
de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V. y AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., 
aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.34. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/592 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, 
S. de R.L. de C.V. y Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.35. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Miguel Ángel González Dobarganes, aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/593 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, 
S. de R.L. de C.V. y Miguel Ángel González Dobarganes, aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.36. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, 
S.A. de C.V. y Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/594 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. y Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., 
aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.37. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, 
S.A. de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/595 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., 
aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.38. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, 
S.A. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/596 
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Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.39. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, 
S.A. de C.V. y Openip Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/597 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. y Openip Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.40. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, 
S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/598 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.41. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, 
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S.A. de C.V. y Protel I Next, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/599 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. y Protel I Next, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.42. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, 
S.A. de C.V. y Qualtel, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 
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Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/600 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. y Qualtel, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.43. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, 
S.A. de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
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Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/601 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.44. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, 
S.A. de C.V. y Starsatel, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/602 
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Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. y Starsatel, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.45. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, 
S.A. de C.V. y Directo Telecom, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/603 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. y Directo Telecom, S.A. de C.V., aplicables del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.46. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, 
S.A. de C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/604 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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III.47. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Altata, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/605 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Marcatel Com, S.A. de C.V. y Altata, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.48. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
e IP Matrix, S.A. de C.V. aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
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Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/606 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Marcatel Com, S.A. de C.V. e IP Matrix, S.A. de C.V. aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.49. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/607 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Marcatel Com, S.A. de C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.50. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y 
Marcatel Com, S.A. de C.V., aplicables del 05 de noviembre de 2019 al 31 de diciembre de 
2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En lo particular, el Comisionado Javier 
Juárez Mojica manifestó voto en contra del Resolutivo Primero, del cual expresó que se aparta 
debido a que se ordena que la interconexión se realice en un plazo de 30 días y, del 
contenido del expediente, no se desprende que la realización de la misma haya sido una 
condición no convenida entre las partes ni que se hubiera solicitado al Instituto resolver, lo 
anterior en consistencia con otras votaciones en el mismo sentido.  

Asimismo, el Comisionado Sóstenes Díaz González manifestó voto en contra del Resolutivo 
Primero, en consistencia con sus votaciones anteriores, pues consideró que, de conformidad 
con el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el proyecto 
únicamente debió pronunciarse sobre las condiciones, términos y tarifas que las partes no 
pudieron convenir y que así lo hubieran manifestado dentro del procedimiento, lo cual no se 
actualizó ya que la orden de interconexión no formó parte de las condiciones sujetas a 
resolución. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas. 
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Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, los Comisionados Javier Juárez Mojica y Sóstenes Díaz González manifestaron 
voto en contra del Resolutivo Primero. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/608 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, 
S.A.P.I. de C.V. y Marcatel Com, S.A. de C.V., aplicables del 5 de noviembre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.51. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Altán Redes, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/609 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Marcatel Com, S.A. de C.V. y Altán Redes, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.52. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/610 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Marcatel Com, S.A. de C.V. y Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.53. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/611 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
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Marcatel Com, S.A. de C.V. y Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.54. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Starsatel, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/612 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Marcatel Com, S.A. de C.V. y Starsatel, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.55. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Marcatel Com, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/613 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, 
S. de R.L. de C.V.  y Marcatel Com, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.56. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, 
S.A. de C.V. y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 
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Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/614 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.57. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, 
S.A. de C.V. y Valor Agregado Digital, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/615 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. y Valor Agregado Digital, S.A. de C.V., aplicables del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.58. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Dialoga Group Telecom, 
S.A. de C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/616 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.59. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/617 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
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Marcatel Com, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.60. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/618 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Marcatel Com, S.A. de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.61. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/619 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Marcatel Com, S.A. de C.V. y Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.62. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
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Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/620 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Marcatel Com, S.A. de C.V. y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.63. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización 
Móvil, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., 
Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V. y AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., aplicables del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 
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Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/621 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Marcatel Com, S.A. de C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., 
AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de 
México, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V. y AT&T Norte, S. de R.L. de 
C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.64. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Directo Telecom, S.A. De C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/622 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Marcatel Com, S.A. de C.V. y Directo Telecom, S.A. De C.V., aplicables del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.65. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y las empresas Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., 
Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V. y TV Cable de Oriente, S.A. 
de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/623 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Marcatel Com, S.A. de C.V. y las empresas Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., 
Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. 
de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V. y TV Cable de 
Oriente, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.66. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A. de C.V. y 
las empresas Cablevisión, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., 
Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., 
Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., aplicables 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 
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P/IFT/051119/624 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega 
Cable, S.A. de C.V. y las empresas Cablevisión, S.A. de C.V., México Red de 
Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Red, 
S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y TV Cable 
de Oriente, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.67. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A. de C.V. y 
Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/625 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega 
Cable, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2020”. 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.68. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A. de C.V. y 
Marcatel Com, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/626 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega 
Cable, S.A. de C.V. y Marcatel Com, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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III.69. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del 05 de noviembre de 2019 al 31 
de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En lo particular, el Comisionado Javier 
Juárez Mojica manifestó voto en contra del Resolutivo Primero, del cual expresó que se aparta 
debido a que se ordena que la interconexión se realice en un plazo de 30 días y, del 
contenido del expediente, no se desprende que la realización de la misma haya sido una 
condición no convenida entre las partes ni que se hubiera solicitado al Instituto resolver, lo 
anterior en consistencia con otras votaciones en el mismo sentido.   

Asimismo, el Comisionado Sóstenes Díaz González manifestó voto en contra del Resolutivo 
Primero, en consistencia con sus votaciones anteriores, pues consideró que, de conformidad 
con el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el proyecto 
únicamente debió pronunciarse sobre las condiciones, términos y tarifas que las partes no 
pudieron convenir y que así lo hubieran manifestado dentro del procedimiento, lo cual no se 
actualizó ya que la orden de interconexión no formó parte de las condiciones sujetas a 
resolución. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, los Comisionados Javier Juárez Mojica y Sóstenes Díaz González manifestaron 
voto en contra del Resolutivo Primero. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/627 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, 
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S.A.P.I. de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del 05 de noviembre 
de 2019 al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.70. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y 
Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del 05 de noviembre de 2019 al 31 de diciembre de 
2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En lo particular, el Comisionado Javier 
Juárez Mojica manifestó voto en contra del Resolutivo Primero, del cual expresó que se aparta 
debido a que se ordena que la interconexión se realice en un plazo de 30 días y, del 
contenido del expediente, no se desprende que la realización de la misma haya sido una 
condición no convenida entre las partes ni que se hubiera solicitado al Instituto resolver, lo 
anterior en consistencia con otras votaciones en el mismo sentido.   

Asimismo, el Comisionado Sóstenes Díaz González manifestó voto en contra del Resolutivo 
Primero, en consistencia con sus votaciones anteriores, pues consideró que, de conformidad 
con el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el proyecto 
únicamente debió pronunciarse sobre las condiciones, términos y tarifas que las partes no 
pudieron convenir y que así lo hubieran manifestado dentro del procedimiento, lo cual no se 
actualizó ya que la orden de interconexión no formó parte de las condiciones sujetas a 
resolución. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 
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En lo particular, los Comisionados Javier Juárez Mojica y Sóstenes Díaz González manifestaron 
voto en contra del Resolutivo Primero. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/628 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, 
S.A.P.I. de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del 05 de noviembre de 2019 al 31 
de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.71. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y 
Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables del 05 de noviembre de 
2019 al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En lo particular, el Comisionado Javier 
Juárez Mojica manifestó voto en contra del Resolutivo Primero, del cual expresó que se aparta 
debido a que se ordena que la interconexión se realice en un plazo de 30 días y, del 
contenido del expediente, no se desprende que la realización de la misma haya sido una 
condición no convenida entre las partes ni que se hubiera solicitado al Instituto resolver, lo 
anterior en consistencia con otras votaciones en el mismo sentido.   

Asimismo, el Comisionado Sóstenes Díaz González manifestó voto en contra del Resolutivo 
Primero, en consistencia con sus votaciones anteriores, pues consideró que, de conformidad 
con el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el proyecto 
únicamente debió pronunciarse sobre las condiciones, términos y tarifas que las partes no 
pudieron convenir y que así lo hubieran manifestado dentro del procedimiento, lo cual no se 
actualizó ya que la orden de interconexión no formó parte de las condiciones sujetas a 
resolución. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, los Comisionados Javier Juárez Mojica y Sóstenes Díaz González manifestaron 
voto en contra del Resolutivo Primero. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/629 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, 
S.A.P.I. de C.V. y Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables del 05 de 
noviembre de 2019 al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.72. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y 
Tactic Tel, S.A. de C.V., aplicables del 05 de noviembre de 2019 al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En lo particular, el Comisionado Javier 
Juárez Mojica manifestó voto en contra del Resolutivo Primero, del cual expresó que se aparta 
debido a que se ordena que la interconexión se realice en un plazo de 30 días y, del 
contenido del expediente, no se desprende que la realización de la misma haya sido una 
condición no convenida entre las partes ni que se hubiera solicitado al Instituto resolver, lo 
anterior en consistencia con otras votaciones en el mismo sentido.  

Asimismo, el Comisionado Sóstenes Díaz González manifestó voto en contra del Resolutivo 
Primero, en consistencia con sus votaciones anteriores, pues consideró que, de conformidad 
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con el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el proyecto 
únicamente debió pronunciarse sobre las condiciones, términos y tarifas que las partes no 
pudieron convenir y que así lo hubieran manifestado dentro del procedimiento, lo cual no se 
actualizó ya que la orden de interconexión no formó parte de las condiciones sujetas a 
resolución. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, los Comisionados Javier Juárez Mojica y Sóstenes Díaz González manifestaron 
voto en contra del Resolutivo Primero. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/630 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, 
S.A.P.I. de C.V. y Tactic Tel, S.A. de C.V., aplicables del 05 de noviembre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.73. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y 
Directo Telecom, S.A. de C.V., aplicables del 05 de noviembre de 2019 al 31 de diciembre de 
2020. 

Deliberación 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En lo particular, el Comisionado Javier 
Juárez Mojica manifestó voto en contra del Resolutivo Primero, del cual expresó que se aparta 
debido a que se ordena que la interconexión se realice en un plazo de 30 días y, del 
contenido del expediente, no se desprende que la realización de la misma haya sido una 
condición no convenida entre las partes ni que se hubiera solicitado al Instituto resolver, lo 
anterior en consistencia con otras votaciones en el mismo sentido.  

Asimismo, el Comisionado Sóstenes Díaz González manifestó voto en contra del Resolutivo 
Primero, en consistencia con sus votaciones anteriores, pues consideró que, de conformidad 
con el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el proyecto 
únicamente debió pronunciarse sobre las condiciones, términos y tarifas que las partes no 
pudieron convenir y que así lo hubieran manifestado dentro del procedimiento, lo cual no se 
actualizó ya que la orden de interconexión no formó parte de las condiciones sujetas a 
resolución. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, los Comisionados Javier Juárez Mojica y Sóstenes Díaz González manifestaron 
voto en contra del Resolutivo Primero. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/631 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, 
S.A.P.I. de C.V. y Directo Telecom, S.A. de C.V., aplicables del 05 de noviembre de 2019 al 31 
de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.74. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y 
Boohcom, S.A. de C.V., aplicables del 05 de noviembre de 2019 al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Siendo las 18 horas con 35 minutos el 
Comisionado Presidente decretó un receso y se reanudó la sesión a las 18 horas con 40 
minutos. 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quorum y estando presentes 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo, se tuvo 
quorum legal para continuar con la sesión 

En uso de la voz, el Comisionado Javier Juárez Mojica propuso agregar una condición 
adicional en el clausulado del convenio de interconexión, con la finalidad de que éste sea 
exigible cuando el concesionario Boohcom, S.A. de C.V., preste el servicio de voz, para 
quedar de la siguiente forma: “1.19.11. Exigibilidad del acuerdo integral. “Las condiciones del 
presente convenio serán exigibles una vez que Boohcom preste el servicio de telefonía, lo 
cual se actualizará cuando el concesionario Boohcom inscriba dicho servicio en el Registro 
Público de Concesiones, conforme a lo establecido en su título de concesión”. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta, la cual fue 
aprobada con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Sóstenes Díaz 
González y Ramiro Camacho Castillo. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 
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P/IFT/051119/632 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, 
S.A.P.I. de C.V. y Boohcom, S.A. de C.V., aplicables del 05 de noviembre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.75. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y UC 
Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 05 de noviembre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En lo particular, el Comisionado Javier 
Juárez Mojica manifestó voto en contra del Resolutivo Primero, del cual expresó que se aparta 
debido a que se ordena que la interconexión se realice en un plazo de 30 días y, del 
contenido del expediente, no se desprende que la realización de la misma haya sido una 
condición no convenida entre las partes ni que se hubiera solicitado al Instituto resolver, lo 
anterior en consistencia con otras votaciones en el mismo sentido. 

Asimismo, el Comisionado Sóstenes Díaz González manifestó voto en contra del Resolutivo 
Primero, en consistencia con sus votaciones anteriores, pues consideró que, de conformidad 
con el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el proyecto 
únicamente debió pronunciarse sobre las condiciones, términos y tarifas que las partes no 
pudieron convenir y que así lo hubieran manifestado dentro del procedimiento, lo cual no se 
actualizó ya que la orden de interconexión no formó parte de las condiciones sujetas a 
resolución. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario 
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Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, los Comisionados Javier Juárez Mojica y Sóstenes Díaz González manifestaron 
voto en contra del Resolutivo Primero. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/633 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, 
S.A.P.I. de C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 05 de noviembre de 
2019 al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.76. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y las 
empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. 
de R.L. De C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T 
Desarrollo de Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., aplicables del 01 enero al 31 de 
diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/634 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, 
S.A.P.I. de C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Comercialización Móvil, S. de R.L. De C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, 
S. de R.L. de C.V. y AT&T Desarrollo de Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., 
aplicables del 1 enero al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.77. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. e 
IENTC, S. de R.L. de C.V., aplicables del 05 de noviembre de 2019 al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz el Comisionado Javier 
Juárez Mojica expresó que en el caso su votación sería concurrente, porque sí se hizo una 
solicitud de que se resolviera la interconexión; aunque señaló que es concurrente porque en 
el desarrollo del proyecto no se abordó esa condición adicional que sí solicitaron las partes. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, el Comisionado Javier Juárez Mojica manifestó voto concurrente. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/635 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, 
S.A.P.I. de C.V. e IENTC, S. de R.L. de C.V., aplicables del 05 de noviembre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.78. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y 
Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 01 enero al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/636 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, 
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S.A.P.I. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 01 enero al 31 de diciembre de 
2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.79. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y 
Altata Telecomunicaciones de México, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 05 de noviembre de 
2019 al 31 de diciembre de 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En lo particular, el Comisionado Javier 
Juárez Mojica manifestó voto en contra del Resolutivo Primero, del cual expresó que se aparta 
debido a que se ordena que la interconexión se realice en un plazo de 30 días y, del 
contenido del expediente, no se desprende que la realización de la misma haya sido una 
condición no convenida entre las partes ni que se hubiera solicitado al Instituto resolver, lo 
anterior en consistencia con otras votaciones en el mismo sentido.  

Asimismo, el Comisionado Sóstenes Díaz González manifestó voto en contra del Resolutivo 
Primero, en consistencia con sus votaciones anteriores, pues consideró que, de conformidad 
con el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el proyecto 
únicamente debió pronunciarse sobre las condiciones, términos y tarifas que las partes no 
pudieron convenir y que así lo hubieran manifestado dentro del procedimiento, lo cual no se 
actualizó ya que la orden de interconexión no formó parte de las condiciones sujetas a 
resolución. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor del Comisionado Arturo Robles 
Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 
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En lo particular, los Comisionados Javier Juárez Mojica y Sóstenes Díaz González manifestaron 
voto en contra del Resolutivo Primero. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051119/637 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, 
S.A.P.I. de C.V. y Altata Telecomunicaciones de México, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 05 de 
noviembre de 2019 al 31 de diciembre de 2020”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

IV.- ASUNTOS GENERALES. No se registraron Asuntos Generales. 

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la Sesión a las 18 horas con 49 minutos del día 
de su inicio; firmando para constancia la presente Acta, los Comisionados presentes en su 
aprobación y el Secretario Técnico del Pleno. 

(Firmas de los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones) 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXI Sesión Ordinaria celebrada el 27 de noviembre 
de 2019, mediante Acuerdo P/IFT/271119/742. 
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